
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-04586-00 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Se rechaza por falta de competencia la demanda de 

revisión de Blanca Oliva y Ramiro de Jesús Orozco 

Benjumea, Esneda Orozco de Betancur y Miriam de Jesús 

Orozco de Mesa, frente a la sentencia dictada el 9 de agosto 

de 2016 por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 

Antioquia, dentro del proceso de pertenencia adelantado por 

Luis Alfonso Orozco Benjumea contra herederos de Serafín 

Orozco. 

 

Lo anterior toda vez que, según el numeral segundo 

del artículo 30 del Código General del Proceso, la Sala 

conoce de «los recursos de revisión que no estén atribuidos a 

los tribunales superiores», mientras que al tenor del numeral 

4 del artículo 31 ibídem a éstos quedó atribuido el «recurso 

de revisión contra las sentencias dictadas por los jueces 

civiles de circuito, civiles municipales y de pequeñas causas, 

y por las autoridades administrativas cuando ejerzan 

funciones jurisdiccionales». 

 

Por tanto, como la providencia cuestionada fue 

proferida por una autoridad de categoría de «circuito» en la 
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especialidad «civil», y para dar cumplimiento a lo estipulado 

en el segundo inciso del artículo 90 ejusdem, se dispone 

enviar las actuaciones a la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia, como asunto 

propio de sus funciones. 

 
Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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